
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2019 -  “AÑO DE LA EXPORTACIÓN”

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: 0046679/2018, mediante el cual se solicita 
rectificación de la Resolución HCD 308/2018;

Y CONSIDERANDO:

Que se ha deslizado un error material en el artículo 1 ° del referido decisorio, por
cuanto:

donde dice:

Sprechen A2.2 3 1.0 Polivalente
Sprechen A2.2

6 6

Debe decir:

Sprechen A2.2 3 1.0 Polivalente
Sprechen A2.2

3 10

Y donde dice:

Sprachkurs A2.2 9 1.7 Polivalente
Sprachkurs A2.2

3 10

Debe decir:

Sprachkurs A2.2 9 1.7 Polivalente
Sprachkurs A2.2

6 9

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad; *

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :



Art. 1°.- Rectificar el artículo Io de la Resolución HCD 308/2018, obrante a fojas 17/18 
de autos, disponiendo que:

donde dice:

Sprechen A2.2 3 1.0 Polivalente
Sprechen A2.2

6 6

debe decir:

Sprechen A2.2 3 1.0 Polivalente
Sprechen A2.2

3 10

Y donde dice:

Sprachkurs A2.2 9 1.7 Polivalente
Sprachkurs A2.2

3 10

debe decir:
**

Sprachkurs A2.2 9 1.7 Polivalente
Sprachkurs A2.2

6 9

A rt 2°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría de Extensión y 
Relaciones Internacionales de esta Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SAL; 
VEINTIÚN DÍAi

DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, A 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
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